
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:   110014003086 2019-01623 00 

 

Agréguese al expediente la certificación actualizada de existencia y representación 

legal de la copropiedad demandante, incorporada por su abogado (Num.29 exp.digital)  

 

Así mismo, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte actora 

la respuesta allegada por el Registrador de Instrumentos Públicos respecto de la medida 

cautelar decretada en el presente asunto (No 23-26 exp digital).  

 

NOTIFÍQUESE, 

                             
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

27 DE ENERO 2022
006



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 134684e9f604dc0b1890a181dc5706a506ef20669b8d1f1d2896340235fbc122

Documento generado en 25/01/2022 05:04:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


